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ORDENANZA MUNICIPAL N° 4431 /2022

VISTO:
 
La Ordenanza Municipal N° 2679/09.
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal.

CONSIDERANDO:

Que según Ordenanza Municipal N° 2679/09, resulta necesario denominar las arterias de
nuestra ciudad que a la fecha no poseen nombre. 
Que por nota ingresada al Despacho del concejal Prof. Diego Lassalle, con fecha del 2 de
mayo del 2022 por el señor Eduardo Montecino, los vecinos solicitan que denomine la calle
en cuestión.
Que  adjunto  a  esa  nota,  se  encuentra  un  listado  de  firmas  de  los  vecinos  de  la  zona
apoyando la petición.
Que, a través de la denominación de las calles, se facilita la identificación y el acceso a los
servicios públicos.
Que es de suma importancia la denominación de las calles para su identificación por entes
de seguridad (Ambulancias, policías, bomberos).
Que  este  Cuerpo  Deliberativo  se  encuentra  facultado  para  sancionar  la  presente,  de
conformidad a lo descripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:

Artículo 1°. – DENOMINAR “Pasaje del Rio” a la calle S/N N.º 91 de la sección H 119.

Artículo 2°. –  INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área
que  corresponda,  proceda  a  la  colocación  de  carteles  nomencladores  de  señalización
vertical, indicando nombre y numeración de la arteria denominada en la presente. 

Artículo 3°. –  ESTABLECER que los gastos que demande la presente, serán imputados a
la partida presupuestaria que corresponda del Ejercicio Financiero pertinente de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ordenanza Municipal Nº 2848/10.

Artículo  4°.  –  PASE  AL  DEPARTAMENTO  EJECUTIVO  MUNICIPAL  PARA  SU
PROMULGACIÓN,  NUMERACIÓN  Y  PUBLICACIÓN.  REGISTRAR.  CUMPLIDO
ARCHÍVAR.

APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31 DE MAYO DE 2022.
Mv/FR
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